
  NOVATREAT S.A. 

Guayaquil, 22 septiembre del 2017 

Señor 

Federico Weber Suarez 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
NOVATREAT S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 
usted como GERENTE GENERAL de la sociedad, por un periodo de cinco (5) años. 
Sus atribuciones constan en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la empresa de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública que autorizo la Notaria 
Novena del cantón Guayaquil, Dra. Gloria Lecaro de Crespo, el 21 de julio del 2006 y 
que fuere inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 26 de julio del 2006. 

Atentamente, 

th 

Jima. hno. [rss ES 

Jennifer María Diaz Alcívar 
Secretaria Ad-Hoc de la junta. 

    

Adept el cárgo de GERENTE GENERAL de la compañía NOVATREAT S.A,, para el 
cúal he sidoleelegido. 

Guayaqhil2Aseptiembre del 2017 

y 

Federico Weber Suárez 

C.C. No. 094117840 
Ecuatoriano My 
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.n Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:42.049 
FECHA DE REPERTORIO:22/sep/2017 

HORA DE REPERTORIO: 10:45 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NOVATREAPT S.A., a favor de FEDERICO WEBER SUAREZ, de fojas 
42.878 a 42.881, Registro de Nombramientos número 11.831. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

' DELEGADA 

Guavaqul, 28 de septiembre de 2017 

A 

REVISADO POR: ¡Je 

La responsabilidad sobre ja veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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A pis él Hara 

 


